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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN
No.B3.1-015-150/05DIC016

MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL, San Salvador, a las 0800 horas del día
28 de noviembre del 2016 , posterior a recibimiento y admisión de la solicitud de
información No.B3.1-015-150/05DIC016, enviada vía email
info@gobiernoabierto.gob.sv a la Oficina de Información y Respuesta (OIR-MDN) de
esta Secretaria de Estado, por parte del ciudadano
quien se identifica con su Documento Único de Identidad número
extendido en el municipio de , departamento de • _ ; y
considerando que la solicitud libre cumple con todos los requisitos establecidos en el
Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública (LAIP) y los Arts. 50, 54 del
Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, esta Oficina de Información
y Respuesta RESUELVE:

"INFORMESE AL SOLICITANTE"

Cuántos oficiales generales, oficiales superiores y oficiales subalternos han cometido
abandono de servicio (deserción) en los períodos comprendidos entre el 1 enero al 31
de diciembre de los años 2014 y 2015 Y el1 de enero al 30 de noviembre de 2016. Les
solicito detallar la información por grado mes y año.

Es oportuno informarle que durante el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre
de los años 2014 y 2015 Y del 01 de enero al 30 de noviembre de 2016, que
Oficiales Generales, Oficiales Superiores y Oficiales Subalternos no han
cometido abandono de servicio, delito establecido en el Art. 130 y 132 del Código
de Justicia Militar.
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